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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'491-2025-GM-¡.l|DCC

C€no Colorado, 30 d€ 61!br6 d6 2025

del Sub Gerenle de Ejecución de obras por Adm¡nistrac¡ón Indirecta; Informe
de la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, mmo lo establece el alículo 194 de la Constitución Política del Estado del Penl, as¡como el articulo ll del Titulo Preliminar
la Ley Orgán¡ca de Municipalidades Ley N'27972,las municipalidades son órganos de gobierno, promotores deldesarrollo localtienen

iuridica de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus fines; gozan de autonomia administrativa,
politica y económ¡ca en los asuntos de su competenciaj

Que, con laentrada en v¡genciade la nueva Ley N'32069'Ley Generalde Contrataciones Públicas", se establece mmo requis¡to
previopara laaprobac¡ón delexpediente de contratación, se debe contar con eldocumento que acredile la designación de losevaluadores
que ¡ntegrarán el Comité de Selección. Esle requisito se encuentra previsto en el articulo 54' del Reglamento de la c¡lada ley;

Que, conforme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley General de Contrataciones Públ¡cas' eslablece lo
siguiente: '56,1 Los proced¡mienlos de seleccjón compet¡tivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los sigu¡enles tipos:
(...) b) Com¡té: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador público de la DEC y uno es experto profesional
que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia con el obieto de contratación';

Que, asim¡smo, el art¡culo 59' del Reglamento de la Ley N" 32069, prevé lo sigu¡enle: '59.1 La autoridad de la gestión
adminisfatva des¡gna a los integrantes titulares y suplentes de los com¡lés. Los suplenles solo actúan en ausencia de los titulares,
tomando su lugar en adelante. En dicho caso,la autoridad de lagest¡ón administrativa evalúa elmotivode la ausenc¡a deltitulara efectos
de determ¡nar su responsabilidad, si la hubiere';

Que, mediante lnforme N'2558-2025-MDCC-GAF-SGLA de fecha 30 de octubre de 2025, suscr¡lo por el Sub Gerente de
Logíslica y Abastec¡mientos, sol¡c¡ta la designac¡ón del comité para llevar a cabo el proced¡mienlo de Selección L¡citac¡ón Púbttca
Abreviada para obras N'0'11-2025-MDCC-1 Contralación de Ejecución de obra'Creac¡ón del Servicio de Agua Polable l,Jrbano y
Alcantar¡llado en el Asentam¡ento Humano Asociación de Vivienda El Azufral y Juan Manuel Guillén, distr¡to de Cerro Colorado, provincia
deArequ¡pa, departamento de Arequipa' CU1 2624554; ello sustentado en que el Sub cerente de Ejecución de obras por Administracjón
Indirecta a través del Informe N" 1499-2025-MDCC-GOPI-SGE0PA|, solicita la mntralac¡ón de eiecución de obra en referencia. a través
de un procedimiento de selección:

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes y servicios y eslando a la recomendación mntenida en el
informe precedente, de la Sub Gerencja de Loglstica y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de las Conlralaciones d€ Ia
Entidad, es necesario mnformar el Comité de Selección para la mntratación de eje$c¡ón de obra, del proyeclo en referencia, conforme
a lo sustentado en los párrafos precedentesi

Que, e¡ correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única
del referido órgano colegiado, más aún s¡ las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especial¡oao,
@mo es el casoi

Que, mn oecreto de Alcaldía N"004-2024-MDCC del06 de mazodel2024, elTitular delPliego ve la necesidad de desconcentrar
la adm¡nistracion y delegar func¡ones adminislralivas alGerente Municipaly otros func¡onarios, declarando en su articulo orimero, numeral
15, delegar al Gerente Munic¡pal la atribuc¡ón de: 'Designar comités de s€lecc¡ón para proced¡mientos de selección; asimismo disponer
la remoción y modifcación de sus inlegrantes prev¡stos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por to tanto, este despacho se encuentra
facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de vistos, en ese sentidoiwi
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO - CONFORMAR el Comité de Selecc¡ón del Procedimiento de Selección para la Licitación Púbtica Abrev¡ada para
obras N' 011-2025-MDCC¡ Contratación de Ejecrrción de obra 'Creación del Servicio de Agua Polabte Urbano y Atcantar¡llado en el
Asentamiento Humano Asociación de Vivienda el Azufral y Juan Manuel Gu¡llén, d¡strito dJ Ceno Colorado, právincia de Arequrpa,
departaménto de Arequipa" CUI 2624554; deb¡endo estar iniegrado de la sigu¡ente manera:

MIEMBROS TITULARES DNl CARGO E.MAIL
ING. LUIS JUAN SUI,1ARIA ROJA- Presid€nte 29639210 Gerente de obér Públicas e

Infaesl¡rctJÉ
lúis.sumaria@gñail.corn

Ltc. MoHAMETH JUAN ¡U NTFLA " miomb¡o 40665568 Sub Gerento d6 Loqisüca y Abaslecimiento lroiamelh.ali@mdl.com
II.¡G. AMILCAR MFÁET GUIIdN
áRATE

2'miambo 1S[96619 Sub Gerenl€ de Esludios y Prcyectos fygÉlaelgüillen@mai¡.c¡m

urEMERoS SUPTENTES 0Nl CARGO E-MAIL
ING. ROUSÉVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINO2A

Presidento 426i6494 Sub Ge@nle do Ejocucón de obras
Públicas por Administreión Indiecta

irchav€zespino¿a1 9@gmail corn

1'mi6mbo 47101755 Especia iste operádo¡ SIRtCC
ARO, JOSE LUIS VEM CI{AI¡ORRO 2'miembo ,14852304 Sub Cr.enle d€ l\¡antenimienlo

InfEeslructura y Vlas

josovorachamono@gmaii.col¡

REGISTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE,

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el comité conformado medianle el presente aclo resolutivo, cumpla con sus funcjones en
estr¡cto apego a la Ley N'32069 y su Reglamenlo, garantizando la libre mncunenda de proveedores, mrrecta;l¡ficación v demás actos
Innerentes.

ARTÍoULo TERCERo. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del com¡lé conformado, áreas competenres y
su posterior archivo clnforme a ley.

ARTICULo CuARTO. - ENCARGAR a ¡a Oficina de fecnologias de la Infomac¡ón, la pubticación de la presente resolución en el ponar
Inst¡lucionalde la Pagina Web de la Municipatidad Distritatde¡eno Colorado,
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